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EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 68001-40-03-004-2021-00713-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
 Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En atención el escrito presentado por el DR. ALVARO HERNAN OVALLE PEREZ apoderado 
judicial de GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO mediante el 
cual solicita el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el vehículo de placas 
GHR843 de propiedad del demandado DESIDERIO DURAN QUINTANA, baste con decir que 
el estudio sobre tal solicitud fue debidamente abordado en auto del 06 de mayo de 2022, 
debiendo entonces estarse a lo allí decidido. 

 

Por lo anterior, se insta al representante judicial a estar más atento a las decisiones proferidas 
al interior del presente proceso, en aras de lograr su pronta resolución.  
 
Finalmente, envíese por secretaría enlace del expediente 68001.40.03.004.2021.00713.00 al 
DR. ALVARO HERNAN OVALLE PEREZ apoderado judicial de GM FINANCIAL COLOMBIA 
SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
Juez  

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 095 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 24 de 

junio de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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